
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.- Otorgar licencia, en virtud de lo establecido por el artículo 15 del 

Reglamento Interno, al Legislador Rodrigo María AGRELO, desde el 

día 11 de diciembre de 2025 hasta el 11 de junio de 2026, inclusive, sin 

goce de dieta. 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 11 de diciembre de 2025.- 

 

R-4176/25 
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